
T]A
IRIBUNAL DE ]USTICIA ADI"IINISTRATIVA

DEL ESÎADO DE ¡4ORELOS

EXPED I ENTE: T ) Al 1eS / 194 / 2021

ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Director de Policía Viat de [a Secretaría de
Seguridad Púbtica de Cuernavaca, Morelosl y
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TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONENTE:
Martín Jasso Díaz

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. de[ Carmen Morates Viltanueva.
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Cuernavaca, Morelos a once de mayo del dos mil veintidós.

Síntesis. La parte actora impugnó [a infracción de tránsito
número de[ 0i de noviembre de 2021, elaborada por [a

autoridad demandada Autoridad de

Tránsito y Viatidad Municipaladscrito a [a Dirección Generat de ta
Po[icía Viat de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana de

I Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 23 a 39 det proceso
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EXPEDIENTE T JA/ TAS/194/2021

Cuernavaca, Moretos. Se dec[aró la nutidad Iisa y Itana porque no

se fundó ldebidamente e[ hecho o acto constitutivo de la

infracción.'

Reso[ución definitiva dictada en los autos deI expediente
n ú mero T J'A,l 1eS/1 94 / 2021 .

Antecedrentes.

1. 
 presentaron demanda et 19 de noviembre det 2021, se

admitió el,i24 de noviembre de 2021. Se concedió [a suspensión

del acto irnrpugnado, [a que surtiría sus efectos una vez que

dentro det;plazo de cinco días exhibiera [a garantía por e[ importe
de $S¡9.00 (quinientos treinta y ocho pesos OO/100 M.N.).

:

Señaló como autoridades demandadas:

,t)

b)

l

DIRECTOR DE POLICIA VIAL DE LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD PÚgLICN DE CUERNAVACA,

MORELOS.

 OFICIAL AUTO

PATRULLERO ADSCRITO A LA A LA D]RECCION DE

POLICÍA VIAL DE LA SECRETANÍN OE SEGURIDAD

PÚgt-ICR DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

M O RELOS.2

Como acto impugnado:

l, "[...] la inf rocción numero , de fecha primero de

noviernbre del dos mil veintiuno f...J". (Sic)

Como pretensión:

"7) lo nulidod de los actos administrativos señalad'os en el

párrafo que ontecede.

2) solicito que de lo misma monera que las autoridades

7 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 40 a 52 del proceso.

2



TIA EXPEDTENTE 1 )A/ 1èS / 1 94 / 2021

responsobles emitieron los octos impugnadosr es decir, que por

escrito, me ofrezca una disculpa, debido a que el acto es ilego!,

y porque con la emisión del acto reclamodo me han distraído

de mis actividades ordinarias y han ocasionado que se

incremente la actividad iurisdiccionol de este tribunal, sin

mencionar el desgaste económico que provoco el iudicializar un

caso". (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó la vista dada con las

contestaciones de demanda, ni amptió su demanda.

4. Etjuicio de nutidad se fievó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 03 de marzo de 2022 se proveyó en retación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 06 de abriI de

2022, se turnaron los autos para resotver.

Consideraciones J u ríd icas.

Comoetencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa del. Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política det Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica deITribunatde Justicia

Administrativa det Estado de Moretos; 1,3,7,85, 86, B9 y demás

relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuaIse evoca como

si a ta letra se insertara.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADI'IINISTRATiVA

DEL ESTADO DE IV]ORELOS
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EXPEDTENTE T ) Al 145 / 194 / 2021

7. su existencia se acredita con [a documentat, infracción de
tránsito númer  det 01 de noviembre de 2CI21,

consuttab[e a hoja 12 det proceso3, en [a que consta que quíen [a

etaboró fue [a autoridad demandada 
Autoridad de Tránsito y Viatidad Municipat adscrito a [a Dirección
Generalde [a Policía Viatde ta Secretaría de Seguridad Ciudadana
de cuernaivaca, Morelos, en [a que se seña[ó como hechos o actos
constitutivos de [a infracción: "LtJCEs posrERtoRFS FN MAL ESTADA

o FUND:DAS"; con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuta 311,
det Reglarmento de Tránsito y viatidad para et Municipio de
cuernavaca, Morelos, siendo retenida [a ptaca, como garantía deI

:

pago de [a infracción de tránsito.

Causales de improcedençia v sobreseimiento.

8. con,fundamento en los artículos 37, último párrafo, sB y
89 primen párrafo, de [a Ley de Justicia Administratíva del Estado
de More[,os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido la demanda se vea obtigada a

analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas derimprocedencia que se actualicen.

9. La autoridad demandada DtRECTOR DE poltciA vtAL DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚgLICN DE CUERNAVACA,
MoRELos; hizo vater [a causal de improcedencia prevista por e[
artícul.o 37, fracción XVl, de La Ley de Justicia Administratíva det
Estado de More[os, en re[ación con eI artícu[o 18, inciso B),
fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica det TribunaI de Justicia
Administr:ativa del Estado de Morelos.

10. Es inatendibte porque de ofício este TribunaI en términos
deI artícul,o 37, úttimo párrafo de ta Ley de Justicia Administrativa

J Documentat que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de.Justicia
Admin¡strãt¡va dèt Estado de Moretos, en retación con el artícuto 491 det èódigo procesat Civit para e[ Ëstado Librey soberano de itloretos, de aplicacíón supletoria a la Ley de [a materia, at Ão haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos deI artículo 60 de ta Ley de ta materia.
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TIA EXPEDTENTE f J A/ 1èS / 1 94 / 2021

deI Estado de Morelosa, determina que se actuatiza en retacion a

esa autoridad, [a causat de improcedencia prevista por [a fracción

XVl, del artículo 37, en relación con e[ artícul.o 12, fracción ll,

inciso a), de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

More[os, en relación aI acto impugnado, por [o que cuatquiera

que fuera resuttado del anátisis de esa causaI no cambiaría e[

sentido de [a resolución.

Sirve de orientación el siguiente criterio
ju rispruden cia [:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES

INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS AGRAVIOS. AI

estimarse que en et juicio de garantías se surte una causaI de

improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo
en los artículos retativos de [a Ley de Amparo, resutta
innecesario e[ estudio de las demás que se ateguen en e[ caso y

de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de [a
resolucións.

11. se actuatiza [a citada de improcedencia por cuanto a la
autoridad demandada DTRECTOR DE LA pOLtCin VIRL DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚELICN DE CUERNAVACA,
M O RELOS.

12. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, en su artículo 18, inciso B), fracción il,
estabtece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cua[quier
acto, omisión o reso[ución de carácter administrativo o fiscat,
que, en eI ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Pública Estata[, o Municipat, sus organismos
auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particu[ares.

a Artícu [o 37 .- l. ..]
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre atguna causal de improcedencia de tas señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento deI juicio respectivo
5 TRIBUNAL coLEGtADo EN MATERTAS ADMrNrsrRATrvA y DE TRABAJo DEL sEplMo crRCUrro. Amparo en
revisión 497/92. Sociedad Cooperativa de Autotransportes de ta Sierra Nahuatl de Zongolica, Veracruz, S.C.L.2B
de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe García. Secretar¡o: Augusto Aguirre Domínguez.
Amparo en revisión 289/92. Joel Gómez Yáñe2.2 de septiembre de 1992. Unanimidad de votos. ponente: Tomás
Enrique Ochoa Moguet. Secretaria: Adela Muro Lezama. Octava Epoca, Tomo X-Octubre, pág.2g3. No. Registro:
216,878. Tesis aislada. Mater¡a(s): Común. Octava Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:
Semanario Judiciatde [a Federación. Xl, Marzo de 1993. Tesis: página:233

TRIBUNAT DE JUSTiCiA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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13. E[ alrtículo 12, fracción ll, inciso a) de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, establece que son partes

en eljuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o l.a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

reso[ución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a
que se [e atribuya e[silencio administrativo, o en su caso, aqueltas

que [as sustituyan.

14. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto

impugnado precisado en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, [o

emitió ta autoridad demandada 

AUTORIDAD DE TRÁNsITO Y VIALIDAD MUNICIPAL ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICíA VIAL DE LA

SECRETAIRíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE CUERNAVACA,

MORELO,S6, como se determinó en et párrafo 7. de [a presente
l

sentencia.

i

15. No rbasta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para etto es necesario que esas

autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por

[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse

como auitoridad emisora det acto, a aquétl.a que suscribe ta

resolución o e[ acto impugnado.

16. En esas consideraciones debe sobreseerse el presente juicio

de nulidad, en retación a [a autoridad demandada precisada en e[

párrafo 11. de [a presente sentencia, porque esa autoridad no

emitió et acto impugnado, ya que debe entenderse como

autoridad emisora del acto, a aquélla que suscribe, ordena o
ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad impugnado.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudencial

que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

rÉRTqITTIOS DE I.A TNRCCIÓ¡I IV DEL ARTíCULO 74 DE LA LEY

(' Nombre correcto LUIS MIGUEL ZAVALETA leé¡¡, OrtCnL AUTO PATRULLERO ADSCRITO A LA A LA
orReccróru oE pol-rcín vrAL DE LA SEcRETARín oe secuntono púeLIcn DEL MUNtcrpto DE cUERNAVAcA,
MORELOS, de acuerdo aI escrito de contestación de demanda.
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,IBUNAL DE JUSTICIA ADMiNISTRAÏìVA

DEt ESTADO DE I"1ORELOs

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

sEDEMUESTRASUEXISTENCIARESPECToDEoTRAU
OTRAS,PUESLACAUSALQUESEACTUALIZAESLA
PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y

LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran

e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de las constancias procesates

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que eI acto rectamado sí existe, no resulta tógico ni jurídico

sostener que éste, considerado como una determinación de [a

autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica det

quejoso, sólo exista respecto de algunas autoridades y no en

retación con otras, es decir, tat hipótesis se actualizaría só[o

cuando todas las autoridades señatadas como responsables

negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos

rectamados sí existen, respecto de a[guna autoridad'

consecuentemente si no se demuestra I'a intervención de

ciertas autoridades en et juicio de amparo' se actual.izará [a

causaI de improcedencia estabtecida en e[ artículo 73, fracción

Xvlll, en retación con e[ numeral 11, ambos de [a Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron' publicaron ni

ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerárseles

como responsables en etjuicio de amparo' por tanto' se deberá

sobreseer en términos deI artícuto T4, fracción lll, y no de [a lV,

del' mismo ordenamientoT'

17. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fraccion

ll, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de More[os8' se

decreta e[ sobreseimiento en relac¡ón a [a autoridad precisada en

e[ párrafo 11. de esta sentencia, al. no tener e[ carácter de

autoridad ordenadora o ejecutora'

18. La autoridad demandada  

OFtCIAL AUTO PATRULLERO ADSCRITO A LA A LA DIRECCIÓru Or

pollcin vtnl DE LA SECRETAnin oE SEGURIDAD pÚeLtCA DEL

? QUINTO TR IBUNAL COLEGIADO EN Ì'4ATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Registra' 171141'

lnstancia: Tribunales Colegia dos de Circuito, JurisP rudencia, Fuente: Semanario JudiciaI de la tederación y su

Gaceta Tomo: XXll, Septiemb re de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l So.P. ) 13, Página: 1363'

I Articulo 38.- Procede el sobreseimiento de[ juicio

ll.- Cuando durante [a tramitación del proc edimiento sobreviniera o apareciese atguna de [as causas de

oa

c
t\
c

!
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ñ¡
c)
c\

improcedencia a que se refiere esta Ley
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19. se,procede al estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cuaI aquíse evoca
como si a [a letra se insertara

Litis.

20. con fundamento en to dispuesto por ta fracción r, del
artículo 86, de I'a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar [a
tegalidad; o itegatidad de los actos impugnados.

21. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de ra constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten [osrequisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamerltación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revetan [a adopción en et régimen jurídico nacional
det principio de regatidad, como una garantía det derecho
hu.manCI a [a seguridad jurídica, aconde aI cua[ las autoridades
sóto puedien hacer aque[o para [o que expresamente les facultan
las leyes, ien e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de la votuntad genera[.e

22' Por [o tanto, [a carga de [a prueba te corresponde a [aparte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[ artícu[o i86det código procesal civit para e[ Estado Libre y soberano deMoretos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia
Admínistrativa det Estado, que estabtece, en ta parte que

ÊxPEDt ENrE r J A/ 1.5 / 1 94 / 2021

MUNlclPlo DE CUERNAVACA, MORELOs, no hizo valer ninguna
causaI de improcedencia por [a cual se pueda sobreseer etjuicio.

An tisi d a nt ia

o Época: Décima Época Registro: 2005766. lnstancia: Tribunares coregiados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada.Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Feìeración. Libro ¡, 
-r.urãr" 

de 2o14, Tomo ,r. Materia(s):constitucional Tesis: lV'2oAs1 K (104.) Página: i]¡s. "pn¡NJcro,o-'oE-iräÀlrDAD. cARAcreRÍsrtcas oE suDOBLE FUNCIONALIDAD rnararvoose 'or,-'oãto'ADMrNrsrRAT,uo 
,-iu Rrucróru coN EL DrvERso DErrurrRolccró¡r DE LA ARB¡TRARTEDAD v El cbrrrinó,_ JURrsDrccroNAL.,,
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iIBUNAL DE JUSTICIA ADI.4iNISTRATIVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y [os hechos sobre los

que eI adversario tenga a su favor una presunción lega[.

Razones de impuqnación.

23. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consultadas a

hoja 03 a 09 deI proceso.

24. Las cuates no se transcriben de forma litera[, pues eI deber

formaI y materiaI de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar tas cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

artículos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det código ProcesaI civiI para eI Estado

Libre y soberano de Morelos de apticación comp[ementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción materiat de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis'

Anátisis de fondo.

25. Dado e[ análisis en conjunto de to expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna e[ acto que

demanda, Se procede al. examen de aquetlas que traigan mayores

beneficioslo.

26. La parte actora en [a tercera razón de impugnacion

manifiesta que se transgrede en su perjuicio e[ principio de

tegatidad porque e[ acta de infracción de fundamenta en el

'È
Òc

<

LL

ô.¡
N
c\

lt) 
Siruu de apoyo por analogía, et criterio jurisprudencial con e[ rubro: coNcEPTos oe vlouclÓ¡'¡ EN AMPARo

DIRECTO. EL ESTUDIO oE iOS qUr OerinUtNEN SU COt'¡CrS¡Óru DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR

ãË¡reiìðro, puolÉwoose oMtrlR EL DE AQUELLos QUE AUNQUE REsuLr€N FUNDAD9S' No MEJoREN Lo

yA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE Los QUE 5E REFIEREN A CONSTITUCIoNALIDAD DE LEYES'

Contradicción de tesis 3i/ZOO3-PL.Entre las sustentadai por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de

Justic¡a de la Nación.31 de agosto de 2004. Unanimiiad de diez votos Ponente: José Ramón Cossío Díaz'

Secretario: Miguet Enrique SáncÉez Frías. Et Tribunat Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en

curso, aprobó, con eI número 3/2005, Ia tesis jurisprudenciaI que ant.ecede' l'4exico, D¡strito Federal' a siete de

febrero de dos mit cinco. Registro No. 179367. Localización:. Novena Época. lnstancia: PIeno Fuente:5eman¿rio

Judiciat de ta Federacion 
-i 

il Gaceta xxl, Febrero de 2005. Pá9ina: 5 Tesis: P /J 3/2oo5' Jurisprr'rdencia'

Materia(s): Común

9



EXPEDTENTE r )A/ 1rS / 194/2021

Municipio de Cuernavaca, Moretos, sin
ordenamiento tegat no contiene ese artículo.

artículo '311, det Reglamento de Tránsito y viatidad para el

embargo, ese

27. La autoridad demandada como defensa a ta razón de
impugnación de [a parte actora manifiesta que es legaI porque
en e[ acta de ínfracción se estabtece de manera expresa e[ hecho
y/o actoi constitutivo de [a infracción consistente en que et
vehícu[o rportaba [uces en maI estado o fundidas y apticó como
fundarnento e[ artícuto 31, fracción r, det Regtamento de Tránsito
y vatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Moretos.

28. La razón de impugnación es fundada atendiendo a [a causa
de pedir;ra que [a parte actora da los hechos y a este Tribuna[ [e
correspo de aplicar eI derecho; además de que se debe supIir [a
deficíenc a de [a queja a favor de los particulares como lo
dispone e[ artícuto 18, inciso B), fracción ll, rnctso k), de [a Ley
orgánica deI Tribunat de Justicia Administrativa deI Estado de
Morelos:

"Artículo 18. son otribuciones y cCImpetencias der preno:
t. .l
B) Competencios:

t...1
ll' Resolver los osuntos sometidos o su jurisdiccion, por Io que
conocerá de:

t...1
H rn casa de osuntos que ofecten a particurares y que sean
sometidos a su jurisdicción, suprir Ia deficìencio de ta queja;
[...]".

29. E[ artícuto 16 de [a constitución potítica de tos Estados
unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: ,,Nadie
puede ser molestado en su persona, famirio, domicirio, paperes o posesiones,
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que fundey motive lo causa regat deL procedimiento. En ros juicios y procedimientas
seguidos en forma de iuicio en los que se estabtezco como regla Io oralidod,
bastora con'que quede constancia de ellos en cualquier medio que de certezo
de su contenido y det cumprimiento de Lo previsto en este parrafo...,,(Énfasis
añadido).

10



TIA EXPEDIENTE 1 J A/ 1aS / 1 94 / 2021

ì'iBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE I.4ORELOS

30. De ese artículo se obtiene que e[ acto de motestia se

encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por

[o primero como et seña[amiento de los preceptos legales

apticabtes aI caso y por [o segundo, las circunstancias especia[es,

razones particulares o cauSaS inmediatas que tuvo en

consideración la autoridad para emitir su acto, haciendo

necesario además que exista adecuación entre los primeros y tos

segundos, para que se configure [a hipótesis normativa,

circunstancias que deben darse conjuntamente'

31. para considerar que se cumpte con e|' derecho de

fundamentación estabtecido en et artículo 16 de ta constitución

Federal, es necesario que [a autoridad precise [as circunstancias

especia[eS, razones particutares o cauSaS inmediatas que tuvo en

consideración [a autoridad para emitir su acto y et dispositivo

tegaL que resulte apticable at caso.

32. De [a vatoración que se realiza a [a infracción de tránsito

impugnada que obra a hoja 12 del' proceso, se desprende que [a

autoridad demanda señató como hechos o actos constitutivos de

[a infracción: "LtJcES posrERIoREs EN MAL EsrADo a FUNDIDAS"; y

como fundamento e[ artículo 311, del. Regtamento de Tránsito y

Viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Moretos, y no e[

artícuto 31, fracción l, de ese Regtamento como [o afirma [a

autoridad demandada, aI tenor de [o siguiente:

33. Det anátisis integraI aI Reg[amento de Tránsito y Vial'idad

para et Municipio de cuernavaca, More[os, se determina que no

prevé eI artícu[o 311 en que se fundó [a autoridad demandada'

toda vez que Se encuentra comprendido det artícuto 1'a[ 92'

razon por [a cuaI se determina que no se encuentra fundada [a

infracción de tránsito, por [o que se transgrede en perjuicio de [a

parte actora e[ derecho humano de seguridad jurídica previsto en
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e[ artícu o 16, primer párrafo, de ta constitución política de [o
Estados unidos Mexicanos, e[ cuaI consiste en que [a persona
tenga certeza sobre su situación ante [as leyes, o [a de su famitia,
posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de respeto [a
autoridad debe sujetar sus actuaciones de motestia a
determinados supuestos, requisítos y procedimientos
previamente estabtecidos en [a constitución y en las leyes, como
expresíón de una voluntad generaI soberana, para asegurar que
ante una intervención de ta autoridad en su esfera de derechos,
sepa a qpé atenerse. En este contexto, de conformidad con e[
precepto,citado, e[ primer requisito que deben cumplir los actos
de molestia es et de constar por escrito, Çue tiene como propósito
que eI ciudadano pueda constatar eI cumplimiento de los
restantes; €sto es, que provienen de autoridad competente y que
se encuentre debidamente fundado y motivado.

34. A[ no citar [a autoridad demandada eI artículo o artícul osque resultan apticabtes aI hecho o acto constitutivo de
infracción, no se encuentra fundado e[ acto impugnado.

35. AI no estar fundada [a infracción de tránsito dejó en estado
de indefelnsión a [a parte actora, porque era necesario que [a
autoridad demandada [e diera a conocer a [a parte actora endetatle y de manera completa [a esencia de todas las
circunstancias y condiciones para sustentar e[ hecho o acto
constitutivo de [a ínfracción , de manera que fue.ra evidente y
muy claro' para poder cuestionar y controvertir e[ mérito de ta
decisión, por lo que a[ no hacerto asi no re per.mitió a [a parte
actora una reat y auténtica defensa, [o que genera [a itegatidad,aI incumptir con las formatidades tegaies de todo acto
administrativo, es decir que se encuentre fundado y motivado.

Sirven de orientación los siguíentes criteríos
jurisprudenciales, apticab{es por anatogía a[ caso que nos ocupa,
que a [a letr"a dicen:

FUNDAMETTRCIÓru Y MOTIVNC¡Óru. EL ASPECTO FORMAL
DE LA CRRRTTÍR Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN
EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y
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COMUNTCAR LA DECISIÓN. E[ contenido format de ta garantía

de tegatidad prevista en eI artícu[o 16 constitucionaI retativa a

ta fundamentación y motivación tiene como propósito

primordiat y ratio que eI justiciabte conozca e[ "para qué" de [a

conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darle a conocer

en detatte y de manera compteta La esencia de todas las

circunstancias y condiciones que determinaron e[ acto de

votuntad, de manera que sea evidente y muy ctaro para e[

afectado poder cuestionar y controvertir e[ mérito de [a

decisión, permìtiéndote una reaIy auténtica defensa' Por tanto,

no basta que et acto de autoridad apenas observe una

motivación pro forma pero de una manera incongruente'

insuficiente o imprecisa, que impida [a finalidad det

conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es vátido

exigirte una amptitud o abundancia superf [ua' pues es

suficiente [a expresión de [o estrictamente necesario para

expticar, justificar y posibititar La defensa, así como para

comunicar [a decisión a efecto de que se considere

debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos

retevantes para decidir, citando [a norma habilitante y un

argumento mínimo pero suficiente para acreditar eI

razonamiento de[ que se deduzca l'a relación de pertenencia

tógica de los hechos

subsunción11.

at derecho invocado, que es [a

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION' La debida

fundamentaciónymotivaciónlegat,debenentenderse'por[o
primero, [a cita del precepto l'egal apticabte a[ caso' y por [o

segundo, las razones, motivos o circunstancias espec¡a[eS que

[[evaron a [a autoridad a concluir que eL caso particutar

encuadra en e[ supuesto previsto por [a norma tegal invocada

como fundamentol2.

1I CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADN4INISTRAT IVA DEL PRIMER CIRCUITO' Amparo directo

447 /2005. Bruno LóPez Cast ro. 1o. de febrero de 2006' Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit

ecretaria: Ctaudia Patricia Peraza Esp inoza. AmPa ro en revisión 63112005 Jesús Guiltermo Mosqueda Martínez

o. de febrero de 2006' Unanimidad d e votos. Ponente: Jean Claude Tron Peti t. Secretarìa: Atma Margarita Flores

Rodriguez. AmParo directo 400/2005 Pemex ExPloración Y Producción' 9 de febrero de 2006. Unanimidad de

votos. Ponente: J esús Anton¡o Nazar SeviI la. Secretaria: Ángeta AÌvarado Morates' Ampa ro directo 27 12006. Atrüto

Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos' Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretarìa: Karla

Mariana Márquez Vetasco. AmParo en revisión 7812006' Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006'

Unanimidad de VO tos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez Sec retå ri a: Mariza Aretlano Pompa. No. Registro: 'l 75'082

Jurisprud encra Materia(s): Común. Novena ÉPo ca. lnstancia Tribunales Cotegiados de Circuito' Fuente: Semanario

Judicial de [a Federación y su Gaceta. XXlll, Mayo de 2006. Tesis: l 4o.A. J/43' Página 1531
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l2SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO' AMPATO diTCCIO 194/BB' BUfCtC INdUStTiAI

Construcciones, S.A. de c.V.28 de junio de 1988' uianimidad de votos' Ponente: Gustavo Catvitto Ranget'

Secrerario: Jorge Alberto con.Jr., Aiu.rur. Revisión fiscat 103/BB lnstituto Mexicano det Seguro Sociat lS de

octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo Nájera Virgen Secretario: Alejandro Esponda Rincón'

Amparo en revisión 333lBB. Aditia Romero. ZO Ae octu¡re ãe I éeg. UnJnimidad de votos' Ponente: Arnotdo Náiera

virgen. Secretario: Enrtquá ärirfìn c.tpo, n..i,..' Ái-''ptto tn revisión 5g7/95' Emilio Maurer Bretón' 15 de

noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Cteåentina Ramírez MogueÌ Goyzueta Secretario: Gonzato

Carrera Motina. Amparo directo 7/96. Pedro Vicente t-Jpez Ulto 21 de feb.rero de lgg6 Unanimidad de votos'

ponente: María Eugenia rstet. ¡¿artínez cardiet. secretario: Enrlque Balgts Muñoz' No' Registro: 2o3'143'
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36. La manifestación que realiza [a autoridad demandada en el
sentido de que et hecho o acto constitutivo de ta infracción
CONSiStCNIC CN: "LIJCES POSTERIORFS FN MAL ESTADO O FUNDIDAS",I.O
fundó en eI artícuto 31, fracción t, deI Regtamento de Tránsito y
Viatidad para eI Municipio de Cuernavaca, Morelos, es inatendibte
para considerarse fundada y motivada [a infracción de tránsito
impugnada, pues debió señatarse en [a misma y no en otro
documen:to diverso para colmar e[ extremo de [a fundamentación
y motivación del acto impugnado.

, A [o anterior sirven de
criterios j urispruden cia les:

orientación Ios siguientes

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL
CUERPO DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO
DISTINTO. La b

nc e r a te
las resoluciones gue pronuncian, expresando las razones de

supuesto, no es requisito indispensabte que eI acto de molestia
reproduzca literalmente [a que [e da origen, sino que basta con
que se haga remisión a etla, con tatde que se tenga [a absoluta
certeza de que tat actuación o resotución fue conocida
oportunamente por eL afectado, pues iguat se cumpte e[propósito tutetar de ta garantía de tegatidad reproduciendo

hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando
es apa recen do me 13

Jurisprudencia Materia(s):común' Novena Época. lnstancia: Tribunates cotegiados de circuito. Fuente: semanarioJudiciarde ta Federación y su Gaceta. Tomo: ,r, Marzo de .rgg6. 
Tesis: yr.20. J/43.página: 76g13 Sexta Epoca, Tercera part3:.Volumen 

CXXXI¡, página 49 Revis¡ónfiscat S¡õ165. Concretos Atta Resistencia, S.A.de c V 6 de junio 
'¿e lgog' c¡nco votos' eonuni.,iorg. tñárritu. sé-ptima Epoca, Tercera parte: vo[úmenes .r r5-120' página 70 Ai'nparo directo 1247/zz, aä.nt.aora Mexicana s.n. zg àe noviembre de 1978. cinco votos.Ponente: Eduardo Lanqle Martínez. votúmenes lil-aza, página s5. il;; directo 393178. Et Nuevo MundoMéx jco' s A 26 de febrerode 197s' cinco ;o;s."pon-ente: Atanasio Gonzále) Martínez. Vo[úmenes 127 -132, paginasl Amparo en revisión 766/7g cor¡r.r¡.ã" Éìiorì'i., pobtado e,-n,ririìäp"ta, Municipio de La Huerta, Jarisco.9 de agosto de ,l979' 

unanimidad ae cuatrouoìäi."Ëor,ur,t.'.e¿uarao langle üarrínez. Vorúmenes 139-144, páginaT4 Revisión fiscal B1lB0 cereales s.t...¡ãnrJor, s.o. ,,, de noviembreî. rõgo. cinco votos. ponente: Atanas¡oGonzález MartínezrNo' Reg,istro: 237,B7o,lurlplu'Jencia. Materia(s): común. séptima Época. rnstanc¡a: segundaSala Fuente: semanario l':ã¡c¡al oe ta'reJer.c¡ãi.\\n-roorercera'parte. rärir, n;ginr, 201. Genearogía: rnforme1979' segunda Parte' segu¡dè s,tt, turis-lrl, p¿g'"r 102.. rnforme rset,!u9uno, parte, segunda sara, tesis 5,pá9ina B. Apéndice 1917_1985, octava parte,ì.if"ls¡, página24B.
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literalmente e[ documento en e[ que se apoya [a resotución

derivada de ét, como, simptemente, indicándole a[ interesado

esa vinculación, ya que, en uno y en otro caso, [as posibitidades

de defensa son las mismasla.

37, Con fundamento en [o dispuesto por ta fracción ll, det

numeral 4 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

MOrefOS qge SeñAlA'. "Artícuto 4. Seran causos de nulidad de los actos

impugnadosj... ll. omisión de ìos requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte lo defensa del particular y trascìenda al sentido de Ia

resolucion impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación'

en su caso; ...", se declara [a NULIDAD LISA Y LLANA de [a

infracción de tránsito número det 01 de noviembre de

2021, levantada por La autoridad demandada 

Autoridad de Tránsito y viatidad Municipal

adscrito a La Dirección GeneraI de [a Poticía Viat de [a

secretaría de seguridad ciudadana de cuernavaca, Moretos'

Pret st nes.

33.Laprimerapretensiónde[aparteactoraprecisadaene[
párrafo.l.1),quedósatisfechaentérminosdelpárrafo33.deesta
sentencia.

39. La segunda pretensión. precisada en et párrafo 1'21' es

improcedente, porque este Órgano JurisdiccionaI conforme a [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y [a Ley

orgánica de[ TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos, carece de competencia para ordenar a las autoridades

que por escrito [e ofrezcan una discu[pa a [a parte actora porque

e[ acto es iLegat, toda vez que este Tribunal es un órgano de

14 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER ClRCU|TO Queia 216/81

Secretario de ta Reforma Agraria Y otras. 24 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guiltermo l' Ortiz

Mayagoitia Secretario: Cuauhtém oc Cartock Sánchez. ReP osición 7/87. Relativo aI amP aro directo 362185

Eléctrica San Mig uet de México, S.A' 31 de maYo de 1988' Unanimidad de votos. Ponente: Ma ría Antonieta Azueta

de Ram írez. Secreta rio: Marcos García José. Queja 222/BB. Oficial MaYor de la Secretaría de ta Reforma Agraria y

otras autorida des. 13 de octubre de 19BB' Un animidad de votos. Pone nte: Guittermo l. Ortiz MaYagoitia

Se c reta rl o Cuauhtémoc Cartock Sánchez' Amparo dkecto i7 62193. Productos de Leche, S.A. de C.V' 22 de

septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente Gui[[ermo l. Ortiz MaYagoit¡ a. Secretaria: Angetina Hernández

Hernández. AmPa ro directo 2192/93. Prológica, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 1993. Unanimidad de votos'

Ponente: Carlos Ama do Yáñez. Secretar¡o: Mario Flo res García. Nota: Por ejec utoria de fecha 14 de febrero de

2001, ta Primera Sata dectaró inexistente la contradicc ìón de tesis 1 B/2001 -PS en que particìp ó et presente criterìo.

No. Registro:213, 644. ..lurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Octava ÉP oca. lnstancia: Trìbunales Cotegiados

de Circuito. Fuente: Gaceta de[ Semana rlo Judicia I de [a Federación 73, Enero de 1994. Tesis: l.2o A. J/39' Página

5 7. Genea tog ía: Apénd ice 1 91 7 - 1 99 5 
'
Tomos lll y Vl, Segunda Parte, Materias

RIBUNAt DE ]USTiCIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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:

controI d,e ta tegatidad, con [a facultad de declarar [a nulidad de
los actos dectarados itegales conforme a to dispuesto por el
artícuto 4o1u, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, y por ende restituir a [a parte actora en e[ goce de los
derechos que [e hubieren sido indebidamente afectados o
desconocidos con et acto impugnado, en términos de to
dispuesto por e[ artícuto 89r6, segundo párrafo, de ta Ley citada.

Cons cuenciase de [a sente ncia.

40. Nutidad tisa y ltana del acto impugnado.

41. La autoridad demandada
OFICIAL AUTO PATRULLERO ADSCRITO A LA A LA DIRECCION DE
POLICíR VINI DE LA SECRETANÍN OE SEGURIDAD PÚ'LICN OELMUNlclPlo DE CUERNAVACA, MoRELos, deberá devolver a [aparte actora:

A) La ptaca que [e fue retenida como garantía delpago de ta infracción de tránsito impugnada.

42. Queise deberán entregar oportunamente.

43. cumptimiento que deberán hacer [a autoridad demandada
en e[ plazo improrrogabte de D|EZ DÍAS contados a partir de quecause ejecutoria [a presente resotución e informar dentro deImísmo ptazo su cumptimiento a [a primera sata de este Tribuna[,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su
l5 

Articulo 4, Serán causas de nulidad de los a(tos ìmpugnados:
Se declarará que una resolución administra;;aì, 

'r"g.rcuando 
se demuestre arguna de ras siguientes causales:

:"';::Ii;""tia 
det funcionario que la r.r.v, o¡.t.¿i, ordenado r"r,.nir.iå'.ì procedimiento der que deriva dicha

ll or¡risión de [os requisitos formales exigidos por tas reyes, siempre que afecte Las defensas deI particuiar y
::lt":'""ot 

ai sentido de la resorució" 
'rorg"roi, 

ìnctusive t..rr.i.Liïr,]no.,.n"ntación o motivación, en su

::rl,:ff"iilJd;::i't"t" siempre que afecten [as defensas der particular y trasciendan al sentido de ra
lV Si tos hechos que la motivaron no se realizaron, fueron d¡stintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien::::,it;" 

en contravención de las J'to*ì.."it lpri.ror, 
" 

o.;¿ å. +r['.ris debidas, en cuanto ar rondo der

J;,-t',X,lii,ìJiilH::;,i,ïjï:ä:11::jî::5:en ejercicio de racurtades discrecionares no corresponda a ros rines
l

r" Artículo 89.- I...1

tl

ta nulidad que dejará sin efecto
De ser e[ caso deberán dectarar

16
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contra conforme a [o establecido en los artícutos 90 y 91 de [a

Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos.

44. A dicho cump[imiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en et cumplimiento de esta resotución.

ltustra to anterior, la tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPOÌ'¡SABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando [as autoridades no hayan sido
n eI juicio de garantías, Pero
an tener intervención en el

e amparo, están obtigadas a

e su competencia, todos los

iento íntegro y fiet de dicha

togre vigencia reaI y eficacia

---.pilA€ti€4;1:,/'1.1'ç,.,¡í;'
|>

a

Parte dispositiva.

RIBUNAT DE .]UST]CIA ADI"IINISTRATIVA

DEt ESIADO DE MORELOS
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ô.1 45. Se decreta e[ sobreseuimiento del juicio en relación a ta

autoridad demandada DIRECTOR DE POLICíA VIAL DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD pÚeLlCn DE CUERNAVACA,

MORELOS.

46. La parte actora demostró ta ilegatidad del acto impugnado,

por [o que se dectara su nulidad [isa y ltana.

47. Se condena a [a autoridad demandada precisada en e[

párrafo 41. de Stá"-sëntençia, y aun a las que no tengan ese

carácter que pbr,. sus funciones deban participar en el

cumplimiento de estq.resotuciónr a cump[ir con tos párrafos 41'

a 44. de esta sentencia.",

d.
N otif íq uese personalmente. ir'ì"

\

17 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Primera Sata, Fuente:

Semanario ludiciatde ta Federacìón y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2OO7' Página: 144

Tesis de jurisprudencia sllzoOT,Apiobada por ta Primera Sata de este Alto Trìbunat, en sesión de veinticinco de

abrit de dos mit sìete.

l
J" ...'--ë
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Resotuci

por los

Derecho ANABEL SALGADO CAptS
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO

LIC. EN

n definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

o
I

i

Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente
Maestro ,en Derecho JoAQUiN RoQUE GoNZÁLEZ CEREZO,
Titular de la Quinta sata Especiatizada en Responsabitidades

i

Administrativas; Magistrado MARTÍN JASSO D1AZ, Titular de [a
Primera sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciadio en Derecho GUILLERMO ARRoyo CRUZ, Titular de ta
segunda.sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho
JoRGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titutar de [a Tercera sala de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA
QUINTANAR, Titutar de [a cuarta sa[a Especializada en
Responsabitidades Administrativas; ante ta Licenciada en

N, Secretaria GeneraI de

a
a
GONZALEZ CEREZO

ESPECIALIZADA EN

rN ROQ
ULAR DE LA QUINTA SA
RESPONSABILIDADES A IN ISTRATIVAS

MAGIST PO ENTE

MARTI ínz
I

TITULAR DE LA PRI irusrRucclóru

A UZ
UCCIONTITULAR DE LA

DR. JORGE ALBE STRADA CUEVAS

GU ILL

MA

MAGIST

DE INS

TITULAR DE LA TERCE

iB

SALA DE INSTRUCCION
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INTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO N SAB I LI DAD ES N ISTRATIVAS

c R G E E ACUERDOS

CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SA Secretar¡a General de nal de Justicia

Administrativa del Estad FICA: Que [a presente hoja de correspon de resolución del

expediente número eS/ß4/2021 relativo al juicio administrativo, promovido por 
 Y OTRO, CI DIRECTOR DE POLICíA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURI D PUBLICA DE

AVACA, M ELOS OTRA, misma que fue aprobada en pteno del once de mayo de det os mil veintidós.

FE.

TRlBUNAL DE JUSTTCIA ADI"1INlSÏRAÏIVA

DEL ESTADO DE IqOREIOS
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